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ES 1 065 707 U 2

DESCRIPCIÓN

Aplicador cosmético.
Objeto de la invención

La presente invención tiene por objeto un aplica-
dor cosmético de fácil manejo que simultáneamente
permite al usuario conseguir, con una única aplicación
de al menos dos componentes diferentes no mezcla-
dos, un efecto tanto de cuidado de la piel como esté-
tico.

Más concretamente, el objeto de la invención con-
siste en un envase de múltiples cámaras en donde se
conservan de forma separada las diferentes prepara-
ciones cosméticas, las cuales son extraídas simultá-
neamente a través de una abertura boquilla común pa-
ra su aplicación sobre el usuario.
Antecedentes de la invención

En algunos campos o aplicaciones como el de la
limpieza, blanqueadores o tintes para el cabello son
ya conocidos los envases de doble cámara en donde
las preparaciones parciales se conservan en recipien-
tes de almacenamiento separados y simultáneamente
pueden sacarse del contenedor del envase a través de
una abertura común.

Sin embargo estos envases de doble cámara pre-
sentan una serie de inconvenientes que limitan sus
posibilidades de uso en el campo de la cosmética, co-
mo pueden ser la falta de hermeticidad entre ambas
preparaciones o la imposibilidad de regulación de la
extracción de dichas preparaciones en función de las
características y/o propiedades intrínsecas de las mis-
mas y/o la proporción adecuada de cada una para la
mezcla sobre el usuario.

Además, algunos de estos sistemas de doble cá-
mara conocidos no dispensan de forma simultánea las
composiciones, sino que lo hacen de forma consecu-
tiva, perdiéndose el efecto beneficioso que supone la
aplicación simultánea y homogénea sobre la piel del
usuario.
Descripción de la invención

El aplicador cosmético de la invención resuelve
la problemática anteriormente expuesta, pues puede
utilizarse de forma simultánea para el cuidado y el
tratamiento cosmético estético (maquillaje) de la piel,
como por ejemplo:

- estiramiento de la piel;
- fortalecimiento de la piel;
- cuidado antiarrugas;
- y fines estéticos, tales como recubrimiento de

imperfecciones de la piel u ojeras, conseguir una tez
uniforme y/o una tez natural y brillante y un aspecto
joven;

para lo cual se estructura de forma que comprende
un aplicador de múltiples cámaras para la extracción
simultánea y por separado de al menos dos prepa-
raciones contenidas por separado en dichas cámaras
del aplicador, que separa las preparaciones hermética-
mente entre sí y/o del ambiente y que prevé aberturas
de distribución separadas para cada cámara, en donde
al menos una de las preparaciones es una preparación
para el cuidado de la piel, y al menos otra preparación
es una preparación estética, ambas de composiciones
tales que se mezclan de manera homogénea cuando se
distribuyen sobre la piel.

La distribución simultánea de dichas preparacio-
nes durante la aplicación sobre la piel del usuario se
consigue mediante un elemento de accionamiento que
actúa sobre un sistema que conduce los flujos de pre-

paración que han de distribuirse a través de canales
separados desde las cámaras hacia el exterior, produ-
ciéndose la mezcla de dichas preparaciones sólo con
la aplicación sobre la piel del usuario.

Además, mediante la obturación o cierre herméti-
co de las cámaras entre sí o respecto al ambiente, se
impide una mezcla de los productos en ellas conteni-
das a la vez que se garantiza un producto con un buen
funcionamiento.

Así, dado que durante la extracción de las prepa-
raciones no puede producirse una mezcla se evita la
obstrucción de los canales de transporte o de las aber-
turas de distribución debido a posibles reacciones que
puedan sufrir entre sí las diferentes preparaciones.

De esta forma, la utilización del aplicador cosmé-
tico de múltiples cámaras según la presente invención
garantiza un manejo sencillo no sólo durante la apli-
cación por el consumidor, sino que también muestra
ventajas en la fabricación, especialmente en el relleno
del aplicador. En especial los costes de material son
inferiores frente a un sistema dispensador con conte-
nedores de múltiples piezas.

Por otro lado, debido a su construcción más com-
pacta se requiere menos espacio de almacenamiento.
Además el envasado simultáneo en todas las cámaras
conduce a ciclos más cortos de las máquinas de lle-
nado, lo que representa una ventaja considerable con
respecto a los dispensadores de doble cámara habitua-
les del estado de la técnica, que se suministran en múl-
tiples piezas individuales. Los aplicadores de múlti-
ples cámaras según la invención pueden rellenarse y
prepararse para su distribución en líneas de produc-
ción habituales, sin tener que unificar varios contene-
dores en un producto.

Por último, cabe señalar que el aplicador de la in-
vención supone además un ahorro de material compa-
rado con otros sistemas, lo que se traduce en un menor
coste así como en evidentes ventajas ecológicas.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura 1.- Muestra una vista en alzado esque-
mática del aplicador cosmético de la invención en
donde se ha realizado un corte parcial.
Realización preferente de la invención

Según una realización preferente de la invención,
el aplicador cosmético de la invención se estructura a
partir de un aplicador (7) de cámara doble con única-
mente un contenedor (no representado), que se sub-
divide en al menos dos cámaras (5,6), alojando cada
cámara una preparación, separada de la segunda pre-
paración o preparaciones adicionales. Es decir, el apli-
cador (7) se compone de un contenedor con al menos
dos depósitos de preparación separados.

Así, según dicha realización la distribución simul-
tánea de dichas preparaciones durante la aplicación
sobre la piel del usuario se consigue mediante un ele-
mento de accionamiento (3) que actúa sobre un sis-
tema de válvula y/o bomba (1), existiendo para cada
cámara una combinación de válvula o válvula/bomba
para conducir los flujos de preparación que han de dis-
tribuirse a través de los canales separados desde las
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ES 1 065 707 U 4

cámaras (5,6) hacia el exterior, efectuándose dicha sa-
lida al exterior a través de una boquilla (2).

Este sistema dispensador de múltiples cámaras
(5,6) cuenta con la ventaja de que permite que las cá-
maras (5,6) puedan rellenarse en un envasado desde
arriba convencional, que funciona de una manera más
rápida y segura que el relleno desde abajo.

El contenedor que contiene las cámaras (5, 6) se-
paradas se cierra preferiblemente mediante un ele-
mento de cierre (8) de acción rápida, integrándose
dentro de dicho elemento de cierre (8) la bomba o
bombas (1) que presentan preferiblemente un tubo as-
cendente y al menos una válvula, así como las cáma-
ras (5, 6) de depósito, de modo que para el cierre del
dispensador de múltiples cámaras sólo ha de colocar-
se (apretando a presión) una pieza fabricada previa-
mente. En este caso, según una posible realización

del a invención, el elemento de cierre (8) puede es-
tar configurado de tal manera que existan elementos
de obturación flexibles que obturen las aberturas de
las cámaras (5,6) una respecto a la otra.

Por último, el aplicador (7) se cierra en su parte
superior mediante una tapa (4).

Según otras posibles realizaciones de la invención,
dicho elemento de accionamiento puede estar com-
prendido, de forma alternativa por:

- dispensadores de émbolo de arrastre de múltiples
cámaras,

- sistemas de bolsa en botella (“bag in bottle”) o
bolsa en bote (“bag in can”) que presentan al menos
dos compartimentos, especialmente bolsas de lámi-
nas, y de las que se extraen las preparaciones median-
te solicitación por compresión o bombas extractoras;
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REIVINDICACIONES

1. Aplicador cosmético caracterizado porque
comprende un aplicador de múltiples cámaras (5,6),
cada una con una abertura de distribución, para la ex-
tracción simultánea y por separado de las preparacio-
nes contenidas por separado en dichas cámaras (5,6)
y porque además comprende un dispositivo de cierre
(8) hermético que separa las preparaciones herméti-
camente entre sí y/o del ambiente.

2. Aplicador cosmético según reivindicación pri-
mera, caracterizado porque comprende una cámara
doble con únicamente un contenedor que se subdivide
en al menos dos cámaras (5,6), alojando cada cámara
una preparación, separada de la segunda preparación
o preparaciones adicionales.

3. Aplicador cosmético según cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque
comprende un elemento de accionamiento (3) que ac-
túa sobre el sistema encargado de conducir los flujos
de preparación que han de distribuirse a través de ca-
nales separados desde las cámaras (5,6) hacia el exte-
rior, produciéndose la mezcla de dichas preparaciones
sólo con la aplicación sobre la piel del usuario.

4. Aplicador cosmético según reivindicación ter-
cera, caracterizado porque el sistema sobre el que ac-
túa el elemento de accionamiento (3) comprende una
válvula y/o bomba (1), de forma que para cada cáma-
ra (5 ó 6) existe una combinación de válvula o válvu-
la/bomba para conducir los flujos de preparación que
han de distribuirse a través de los canales separados
desde dichas cámaras (5,6) hacia el exterior.
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